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USHUAIA, 0 7 S E L 2017

S E O R P

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 1172, N° 1173, N° 1174, N°

1175, N° 1176 y N° 1177, promulgadas por Decreto Provincial N° 2433/17, N° 2434/17, N°

2435/17, N° 2436, N° 2437 y N° 2438/17 respectivamente, para su conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO: ^
Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

Cufio* ARCANO
Vicegoternaíor

Presidente del Poder LeeisIagiKt

A/^/l-
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USHUAIA, O 5 SEP 2017

POR TANTO:

Téngase por Ley N° I 1 / /

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese, dése

G. T. F.

DECRETO N° 2 4 3 8 / 1 7

C.P. José Daniel LABROCA
Ministro de Economía

An«rft& e tetes cftrf Affinff^o Ssr

Maximino VALENCIA MOREN
Director General de Despactó,

•trol y Registro • SJe7 T.

ONAL

"2tu



"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana'

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio y su Anexo, registrados bajo el

N° 17.930, referente al Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias

Argentinas, celebrados el 30 de marzo de 2017, entre la Provincia de Tierra det Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Gobierno nacional; ratificados mediante Decreto

provincial 2062/17.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

REGISTRADO BAJO EL 1 1 77

ES COPIA FffiLD

Maximiliano VALENCIA MORENO
Director General de Despacito

ntrol y Rigiilro • S.U
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USHUAIA, O 5 SEP 2017

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

1 1 7 6 . Comuniqúese, dése

DECRETO N° 2 4 3 7 / 1 7
G. T. F.

CP.JoséDanWLABRpCA

Ministro de Econon»

Pror'-fvcüá «te 7Tscft« tíoí Puflffo,

ESCOFIA ORIGINAJ.

, M)íf garita
GONZALEZtíEGEMANN

Jelefle Departamento AdnUntetitttw
D.G.D.C.yR.-S.L.yT

*QP¿Lo*
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio de Asistencia Financiera,

registrado bajo el N° 17.863, referente a la cancelación de los anticipos financieros del año

2016, celebrado el 2 de marzo de 2017, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur y el Estado nacional; ratificado mediante Decreto provincial

2061/17.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.

REGISTRADO BAJO EL N« 1 1 7 6

USHUAIA...J1 SEP 2017

ESCOP D 31. ORIGINAL

0
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USHUAIA, O 5 SEP 2017

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1 1 / 5

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese, dése

DECRETO N° 2 4 5 6 / 1 7 .

C.P. Jo^fDanfel LABROCA
itstro de Economía

un. /tosuna Anana
nntto

Tkf?» dW

ES COPIA FlfiLDELOBIGlNAl.
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio de Mutuo de Asistencia

Financiera, registrado bajo el N° 17.545, referente al financiamiento de las obras que

integran el Programa de Saneamiento Ambiental, celebrado el 18 de abril de 2016, entre

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Fondo Fiduciario

Federal de Infraestructura Regional; ratificado mediante Decreto provincial 1982/17.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.

Andrea E. RODRÍGUEZ
ASECRETARIA U

PODER LEGISLATIVO

[yriamNoemÍ MARTÍNEZ
resldenta 1*

REGISTRADO BAJO EL N» 1 1 7 5

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

n&/O/MOA u& wn,&
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USHUAIA, O 5 SEP 2017

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

1 1 7 4 . Comuniqúese, dése

DECRETO N° 2 ¿ 3 5 / 17
G. T. F.

C.P. José.Daniel LABROCA
Ministro de Economía

ESCOFIA FIEL DEL OKICaNAL
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el Artículo 1° de la Ley provincial 1075, por el siguiente texto:

"Artículo 1°.- Este Código regirá respecto de la determinación, fiscalización, percepción de

todos los tributos y aplicación de sanciones por infracciones materiales y formales

vinculadas con tributos que se impongan en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur por los organismos de la Administración Central, de

acuerdo con las leyes y normas complementarias.

El Libro Primero de este Código regirá, también, respecto de la determinación,

fiscalización y ejecución de las regalías hidrocarburíferas, cánones y otros derechos

derivados de la Ley nacional 17.319 -o la que en un futuro la reemplace- y sus normas

reglamentarías. Asimismo, las disposiciones contenidas en el Libro Primero de este

Código se aplicarán supletoriamente a las Leyes Tributarias especiales.".

Artículo 2°.T Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGO E 2017.

VXIUM*^ ̂

_^MAKnNHZ

vl?KtopS5«"*V^RLEGlSLAtlVO

REGISTRADO BAJO EL N° | | 7 4

USHUAl̂ ...?..5..SE.P.M „.

ESCOHA

jete

ORIGINAL
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USHUAIA, O 5 SEP 2017

POR TANTO:

Tengase por Ley N

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

1 1 7 . Comuniqúese, dése

DECRETO N° 2 4 5 4 / 1 7

C.P. Jos¿'í)amel LABROCA
íiiistro de Economía

ESCO RIGINAI

íngo Enf que GONZÁLEZ
eral de Despacho
' "'o-S.LyT.
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Establécese para los servicios de créditos hipotecarios de entidades

financieras destinados a la adquisición, refacción o construcción de vivienda única familiar

y de ocupación permanente en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, el beneficio de Tasa del Cero por ciento (alícuota 0%) sobre el Impuesto a

los Ingresos Brutos, como asi también del cero por ciento (alícuota 0%) respecto del

adicional normado en el artículo 42 Octies de la Ley provincial 440.

Artículo 2°.- Facúltase a la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) a efectuar las

adecuaciones y dictar las normas y/o procedimientos necesarios a los fines del

cumplimiento de esta ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.

REGISTRADO BAJO EL

° 5 SEP

1 í 73

ES CO ORIGINAI

übmingo Enrique GONZÁLEZ
Subdirector General da Despacho,

antrojyRebistro-S.L.yT.



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES'

<&¿ec€t¿¿w>

USHUAIA, O Ú SEP 2017

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

1 1 72 . Comuniqúese, dése

DECRETO N° 2 4 5 5 / 1 7 .
G. T. F.

C.R Josí-Oanicl LABROCA
Economía

Prwtoctocte Ttomdtf ftoffo,
Antártida e Jatea tMAHénteo Sir

ESCOP; GINA!

Domiti&e Enrique
í

Control y Ri flb&o
Subdirector Ge «ral de Despwho

GONZÁLEZ
leDespad
-S.LyT.
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S A N C I O N A CON FU E R Z A D E LE Y :

Artículo 1°.-Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico sur,

a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley nacional 27.349, de Apoyo al Capital

Emprendedor en el pafs y su expansión internacional así como la generación de capital

emprendedor en la República Argentina.

Artículo 2°.- Declárase exentos del pago de todo impuesto, tasa y/o contribuciones

provinciales, existentes y a crearse en el futuro, a las operaciones directamente

relacionadas al Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE),
¡i

previsto en la ley, y conforme los alcances del artículo 21. |
¡

Artículo 3°.- Los organismos y entidades provinciales que óorrespondan, en función de

sus competencias, arbitraran los medios necesarios a los efectos de la plena aplicación de

las disposiciones pertinentes contenidas en la Ley nacional 27.349.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 24 DE A0QSTO DE 2017.

Myriamoemí MARTÍNEZ
Vkepresldenta 1*

a careo de U Presidencia
PODER LEGISLATIVO

REGISTRADO BAJO EL N° 1 1 7 2

ESCOP GINAI

lúe GONZÁLEZ
iral da Despacti

Control y Registro - S.L. y T.
Subdirector Gei sral da Despacho,


